
ORDENANZA DEROGADA EN TODOS SUS TERMINOS POR 
EL ART. 8° DE LA ORDENANZA N° 5.590 

ORDENANZA N° 1.651 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A 
 
 
ARTICULO 1°.- Instaurase   con   carácter   obligatorio   el  examen citológico  exfoliativo 

funcional y oncológico (examen de  Papanicolau) para las agentes que se 
desempeñen  en la    Administración   Pública   Municipal,    debiendo 
realizarse anualmente. 

 
ARTICULO 2°.- El  examen  médico a que se refiere  el  Artículo  1°, podrá    realizarse   en   

los   hospitales,    centros asistenciales,    obras   sociales   o    profesionales 
particulares. 

  
 Texto del presente Artículo modificado por el Artículo 1° de la 

Ordenanza N° 2.126 el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 ARTICULO 2.- "El examen médico citológico exfoliativo funcional y 

oncológico (examen de papanicolau), podrá realizarse en los hospitales, 
centros asistenciales, obras sociales o profesionales particulares. Dichos 
estudios deberán ser presentados anualmente el día 20 de Agosto como 
último plazo; cuyo incumplimiento inhabilitará a la agente gozar del día 
femenino". 

 
ARTICULO 3°.- La    Dirección   de   Reconocimientos   Médicos    del Departamento   

Ejecutivo  y  su  similar  del   Concejo Deliberante,  deberán  fiscalizar el 
cumplimiento de la presente Ordenanza. 

 
ARTICULO 4°.- Comuníquese,   publíquese,  insértese  en  el  Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
 
                                                                            Dada  en  la Sala de  Sesiones  del  Concejo 

Deliberante  de la Ciudad de La Rioja,  a los veinte  y seis días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y nueve.- 

 
 
                
Firmado: JORGE RAUL MACHICOTE -Presidente- 
                 NELSO DEL R. LUCERO -Secretario Deliberativo- 
 
 
                
f.m. 
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